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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2010, del Rector, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a D. Ricardo Francisco Luengo González. (2010062109)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 20 de abril de 2010 (BOE de 8 de mayo de 2010), y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 4.º de la normativa vigente, referi-
dos en la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), y demás disposiciones concordan-
tes, ha resuelto nombrar a D. Ricardo Francisco Luengo González, con DNI número
08740241-B, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Didáctica de las Mate-
máticas (código de la plaza DF2893), del Departamento de Didáctica de las Ciencias Experi-
mentales y las Matemáticas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, de
conformidad con lo previsto, entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición,
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación o publicación de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se
haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, a 18 de agosto de 2010.

El Rector, 

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2010, de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, sobre inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “RIOVI”, n.º EX-060137. (2010062104)

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transfor-
mación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transforma-
ción número EX-060137, denominada “RIOVI”, cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social la producción de ganado ovino, así como la transformación, producción y
comercialización de las lanas obtenidas de dicho ganado. Tiene un capital social de tres mil
euros (3.000,00 €). Su domicilio social se establece en Avenida de Extremadura, n.º 6, de
Ribera del Fresno (Badajoz), la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida
por 3 socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por Ribera Vinos y Aceites, SA,
representada por D. Juan Antonio Moriano Moriano, como Presidente; y Semolar, SC, repre-
sentada por D.ª Brígida J. López Godoy, como Secretaria, y D. Pedro González Manzano,
como vocal.

Mérida, a 16 de agosto de 2010.

El Director General de Política Agraria Comunitaria
(P.R. de 26-06-2009),
el Director General de 

Infraestructuras e Industrias Agrarias,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Consejera, por la que se
conceden los premios extraordinarios de Bachillerato correspondientes al
curso académico 2009/2010. (2010062107)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2010 por la que se convocan
los premios extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2009/2010 (DOE núm.
97, de 24 de mayo), y de acuerdo con la propuesta realizada por la Dirección General de Cali-
dad y Equidad Educativa, a la vista de las actas de calificación del Tribunal de Evaluación,

R E S U E L V O :

Conceder los premios extraordinarios en las modalidades de Bachillerato al alumnado que se
relaciona en el Anexo a la presente resolución, por importe de 1.000 euros cada uno (8.000
euros en total) que será hecho efectivo con cargo a la aplicación presupuestaria
2010.13.03.222G.481.00, superproyecto 2002.13.06.9001 y proyecto 2003.13.06.0002, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal
y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 13 de agosto de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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A N E X O

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO 2009/2010

APELLIDOS NOMBRE CENTRO EDUCATIVO LOCALIDAD

Bravo Candela Irene IES Maestro Badajoz
Domingo Cáceres

Herrera Pombero Natalia IES Virgen de Gracia Oliva de la 
Frontera

Hidalgo Llorca María IES Bioclimático Badajoz

Marcos Carrasco Natalia IES Augustóbriga Navalmoral de la 
Mata

Moriano Palacios Baldomero Javier IES Meléndez Valdés Villafranca de los
Barros

Pérez Hernández Ana Isabel IES Javier García Téllez Cáceres

Rubio Calzado Antonio IES Profesor Hernández Cáceres
Pacheco

Valhondo Rama Raquel Colegio San Antonio Cáceres
de Padua

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de julio de 2010, de la
Consejera, por la que se da publicidad a la concesión de los Premios
Extremadura a la Creación para el año 2010. (2010062120)

Advertidos errores materiales en la Resolución de 23 de julio de 2010, de la Consejera, por la
que se da publicidad a la concesión de los Premios Extremadura a la Creación para el año
2010, publicada en el DOE n.º 158, de 17 de agosto, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 21206, en el resuelvo primero:

Donde dice: 

“Primero. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación para el año 2010 a la mejor trayecto-
ria literaria de autor iberoamericano a D. Eugenio Trías”.

Debe decir:

“Primero. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación para el año 2010 a la mejor trayecto-
ria literaria de autor iberoamericano a D. Eugenio Trías Sagnier”.

En la página 21206, en el resuelvo tercero:

Donde dice:

“Tercero. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación Artística para el año 2010 a D. Rubén
Prieto García por su obra audiovisual “Regeneración””.

Debe decir:

“Tercero. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación Artística para el año 2010 a D. Rubén
Prieto Fernández por su obra audiovisual “Regeneración””.

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 22 de julio de 2010 sobre notificación de la sentencia n.º
399/2010 dictada en el recurso de suplicación n.º 274/2010. (2010ED0412)

FALLAMOS

Con estimación del recurso de suplicación interpuesto por Herrera Estructuras y Construccio-
nes Industriales, SA, contra la sentencia dictada el 27 de noviembre de 2009 por el Juzgado
de lo Social n.º 2 de Badajoz, en autos seguidos a instancia de la recurrente frente al Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, D. Alfredo Leonel Chávez Mariño, Montajes Zayja, SL,
Peyber Hispania, SA, y D. José Luis Murillo Gómez, anulamos la sentencia recurrida, repo-
niendo las actuaciones al momento anterior a ella para que se dicte otra en la que se resuel-
van razonadamente todas las cuestiones planteadas en el pleito. 

Devuélvase a la recurrente el depósito que efectuó para recurrir.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta
Sección de Sala. 

Modo de impugnación: se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer
recurso de casación para la unificación de doctrina que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de diez días hábiles
inmediatos siguientes a la fecha de notificación de esta sentencia. Si el recurrente no tuviere
la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá
consignar la cantidad de 300 euros en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de
Consignaciones de esta Sala abierta en Grupo Banesto con el n.º 11310000350 274-10
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso”, seguido del código “35 Social Casación”.
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio, el código “35 Social Casación”. Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de Justicia.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 20 de agosto de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2010083062)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de sus destinatarios, la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica a la anterior. 

Cáceres, a 20 de agosto de 2010. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

A N E X O

Expediente: C-038/2009.

Acto a notificar: propuesta de resolución (archivo del expediente por estimar las alegaciones). 

Denunciado: Teleinformática y Comunicaciones, SAU. 

Último domicilio conocido: C/ Reyes Huertas, 9 (10002-Cáceres).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.1.5.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.d) en relación con
lo dispuesto en los artículos 8, 19, 21, 114, 118, 119, 120 y 123 del mismo texto legal.

— Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista (BOE núm. 15, de 17 de
enero de 1996), artículo 64.h) en relación con el 12, según redacción dada por el artículo 1
de la Ley 47/2002, de 19 de diciembre (BOE núm. 304, de 20 de diciembre).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 29.6, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artícu-
los 3, 10, 11 y 12.

Propuesta de sanción: estimar las alegaciones presentadas y proceder al archivo del expe-
diente sancionador n.º C-038/2009.

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra. 

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-150/2009.

Acto a notificar: propuesta de resolución.

Denunciado: Juan Diego Carrasco Cruz.

Último domicilio conocido: Avda. Mariscal, bloque 1 m, 2.º C (10004-Cáceres).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.1.5.

Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.d) en relación con lo
dispuesto en los artículos 8, 19, 21, 114, 118, 119, 120 y 123 del mismo texto legal.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 29.6, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artícu-
los 3, 10.1.f), 11 y 12.

Propuesta de sanción: trescientos euros (300 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-061/2009.

Acto a notificar: propuesta de resolución. 

Denunciado: Inmobiliaria Atalaya, CB. 

Último domicilio conocido: C/ Urbano Cruz Serrano, 37 (10300-Navalmoral de la Mata).

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.2.15.1 y 14.

— Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, de defensa de los consumidores, artículos 3 y 4.

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
artículo 29.

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de tres infracciones leves.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.e), f) y h).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 31.3 y 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

— La Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE n.º 61, de 28 de mayo), artículos 29 y 47.b).

Propuesta de sanción: seiscientos euros (600 euros), resultantes de aplicar a cada una de las
infracciones la cantidad de doscientos euros (200 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra. 

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-066/2010.

Acto a notificar: propuesta de resolución. 

Denunciado: Grupo Alda Sophia Jfran, SL. 

Último domicilio conocido: C/ Londres, 1 (C.C. Ruta de la Plata-Cáceres).

Normativa infringida: 

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.3.6.

— R.D. 1457/1986, de 10 de enero, regulador de la actividad industrial y la prestación de
servicios en los talleres de reparación de vehículos, de sus equipos y componentes (BOE
núm. 169, de 16 de julio), artículo 14.

— Decreto 40/1999, de 23 de marzo, por el que se regulan determinados derechos de los
usuarios de talleres de reparación de vehículos automóviles (DOE núm. 41, de 8 de abril),
artículo 2.

Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.f) en relación con lo
dispuesto en los artículos 8, 19 y 60.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 30.7, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artícu-
los 3, 11 y 12.
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Propuesta de sanción: doscientos euros (200 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra. 

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-099/2009.

Acto a notificar: resolución. 

Denunciado: Borges y Borges, CB. 

Último domicilio conocido: Carretera de Malpartida, s/n. (10910-Malpartida de Cáceres).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.3.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto), artículos 3 y 5.

Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes comple-
mentarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), apartado f) del artículo 49.1.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artícu-
los 3 y 10.1.g).

Sanción: doscientos euros (200 €).

Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio ante la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-112/2009.

Acto a notificar: resolución.

Denunciado: Grupo Joker Phone, SL. 

Último domicilio conocido: Plaza Rollo Blanco, 2 (10300-Miajadas).

Normativa infringida:

— Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad (BOE núm. 274, de 15 de
noviembre), artículos 3.b), 4 y 5.
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— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.2.1 y 3.3.4.

— R.D. 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios de
los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios (BOE núm. 311, de 28 de diciem-
bre), artículos 3 y 4.

Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de dos infracciones leves.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes comple-
mentarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.e) y f) en relación con lo
dispuesto en los artículos 8, 18.4 y 61.1 del mismo texto legal, así como en los artículos
3.b), 4 y 5 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad (BOE núm. 274,
de 15 de noviembre).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 29.8 y 31.3, de acuerdo con las previsiones contenidas en
los artículos 3, 9.c), 10.b), 11 y 12.

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE núm. 61, de 28 de mayo), artículo 47.k) en relación con el 18.

Sanción: cuatrocientos euros (400 €), resultante de aplicar a cada una de las infracciones la
sanción de doscientos euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio ante la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-145/2009.

Acto a notificar: resolución.

Denunciado: Tunea 2, SL. 

Último domicilio conocido: C/ Antonio Silva, 6 (10002-Cáceres).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.3.4.

— R.D. 1457/1986, de 10 de enero, regulador de la actividad industrial y la prestación de
servicios en los talleres de reparación de vehículos, de sus equipos y componentes (BOE
núm. 169, de 16 de julio), artículo 12.1.a).
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— Decreto 40/1999, de 23 de marzo, por el que se regulan determinados derechos de los
usuarios de talleres de reparación de vehículos automóviles (DOE núm. 41, de 8 de abril),
artículo 5.

Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.f) en relación con lo
dispuesto en los artículos 8, 19 y 60.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 29.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artícu-
los 3, 10.1.b), 11 y 12.

Sanción: doscientos euros (200 €).

Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio ante la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-168/2009.

Acto a notificar: resolución.

Denunciado: Antonio Ávila Martínez (Comercial Moctezuma).

Último domicilio conocido: C/ Colón, 5 (10002-Cáceres).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 25.

Sanción: ciento ochenta euros (180 €).

Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio ante la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura.

Jueves, 2 de septiembre de 2010
22035NÚMERO 170



Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura. 

Expediente: C-174/2009.

Acto a notificar: resolución.

Denunciado: Procasa, SL. 

Último domicilio conocido: C/ Suiza, 1 (10005-Cáceres).

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

Falta presuntamente cometida: tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 25.

Sanción: trescientos euros (300 €).

Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio ante la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura. 

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 9 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución 
de recurso de alzada en el procedimiento sancionador 
n.º CC 0862/06, en materia de transportes. (2010082980)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolución
del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes dicta-
da en el expediente sancionador que se especifica a continuación, se procede a su publicación
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en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica a la anterior.

EXPEDIENTE INTERESADO RESOLUCIÓN 

CC 0862/06 FRANCISCO COBOS PALOMO DESESTIMATORIA

Denunciado: Francisco Cobos Palomo.

Último domicilio conocido: C/ Valle Inclán, 5, bajo. 29130 Alhaurín de la Torre (Málaga).

Resolución: desestimatoria.

Órgano resolutorio: Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Mérida, a 9 de agosto de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 18 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el procedimiento sancionador n.º BA 0166/07 - RT 000164/10,
en materia de transportes. (2010083039)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio del interesado, la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes
dictada en el expediente sancionador n.º BA 0166/07 - RT 000164/10, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica a la anterior.

Denunciado: Eurotrans Containers, SL.

Último domicilio conocido: Carretera Sevilla-Málaga, km. 1, 41020 Sevilla.

Tipificación: infracción muy grave (artículo 140.1.9 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: cuatro mil seiscientos un euros (4.601 euros). 

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.
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Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: el Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 18 de agosto de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 18 de agosto de 2010 sobre notificación de citación para 
vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en los
procedimientos arbitrales n.os M-001/2010, M-002/2010 y 
M-003/2010. (2010083042)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Moviza, SL, la citación para
celebración de vistas orales ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en relación
con las reclamaciones interpuestas contra ésta por Fergadiz, SL (M-001, M-002 y M-003/2010),
se procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
el próximo día 29 de septiembre de 2010, a las 11,45 horas, en la Consejería de Fomento, sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el
Diario de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica a la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 18 de agosto de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 10 de agosto de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Reforma del edificio de la Oficina Comarcal
Agraria de Valencia de Alcántara”. Expte.: 1013012CA052. (2010082937)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1013012CA052.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Reforma del edificio de la Oficina Comarcal Agraria de Valencia
de Alcántara.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 157.559,33 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de agosto de 2010.

b) Contratista: Dyrex Foresta, SL.

c) Importe de adjudicación: 153.620,34 euros (IVA incluido).

Mérida, a 10 de agosto de 2010. El Secretario General (Instrucción 7/2010 de 21/07/2010
en base a la Resolución 26/06/2009), el Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

• • •

ANUNCIO de 13 de agosto de 2010 sobre exposición pública de la permuta
de terrenos pertenecientes a la vía pecuaria “Descansadero de La Nava”, en
el término municipal de Brozas. (2010083057)

Solicitado por el Ayuntamiento la permuta de terrenos de la vía pecuaria “Descansadero de
La Nava” por terrenos de su propiedad anejos a la Cañada Real de Merinas (Paraje de San
Juan), y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias (BOE n.º 71, de 24/03/1995), y en el artículo 25 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de
14/03/2000), se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta de permuta
estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Brozas, así como en las oficinas en Mérida
de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
Avenida de Portugal, s/n., durante el plazo de 30 días.
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Durante dicho plazo, podrán ser presentadas, por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 13 de agosto de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, P.D.F. (Resolución
de 26 de junio de 2009), el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

• • •

ANUNCIO de 16 de agosto de 2010 sobre notificación de cumplimiento de
trámites en expedientes relativos a solicitud de ayudas a la utilización de
servicios de asesoramiento para el año 2010. (2010083056)

En relación con la convocatoria de ayudas a la utilización de servicios de asesoramiento para
2010, llevada a cabo mediante la disposición adicional única del Decreto 55/2010, de 5 de
marzo, por el que se regulan las bases de las ayudas para la utilización de los servicios de
asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
conformidad con lo establecido en el artículo 24.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con lo previsto en el artículo 76.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, mediante la presente publicación se procede a la notificación
del cumplimiento de trámites por los interesados que a continuación se relacionan. 
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Los trámites cuyo cumplimiento se requiere se encuentran publicados en Internet, en el portal
oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura
http://agralia.juntaex.es, pudiéndose acceder con identificador y la clave de ARADO/LABOREO.
Campaña 2010, Apartado de Consultas - Incumplimientos Ayudas Asesoramientos Agricultores.

Asimismo, los interesados que no dispongan de las claves señaladas podrán obtenerlas en la
correspondiente Oficina Comarcal Agraria, de la Unidad de Información Agraria de Organiza-
ción Periférica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Del mismo modo, en el Servicio de Formación del Medio Rural, de la Consejería de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, Avda. de Portugal, s/n., Mérida (Badajoz), se podrá obtener informa-
ción del estado del expediente, así como del trámite que se ha de cumplir.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.6 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante la
presente publicación se sustituye la notificación del presente trámite de subsanación surtien-
do sus mismos efectos por tratarse de actos integrantes de un procedimiento de concurren-
cia competitiva.

Mérida, a 16 de agosto de 2010. El Jefe de Servicio de Formación del Medio Rural, P.A. JOSÉ
LUIS MONAGO VACA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente sancionador n.º DGC/2009/017, en materia de
patrimonio cultural. (2010082947)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación de la
puesta de manifiesto, correspondiente al expediente sancionador que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Instructor, HIPÓLITO COLLADO GIRALDO.

A N E X O

Asunto: notificación de la puesta de manifiesto de procedimiento sancionador.

Expediente número: DGC/2009/017.
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Denunciada: Nuria María Rodríguez.

Último domicilio conocido: C/ Traseras del Castillo, 14.

Localidad: Valencia de Alcántara.

Hechos: pintada con un spray sobre el dolmen de Zafra III (Declarado BIC con categoría de
zona arqueológica, según Decreto 51/1992, de 5 de mayo (DOE núm. 38, de 14 de mayo)).

Tipificación de la infracción: art. 92.4.c) de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura (DOE núm. 59, de 22 de mayo).

Tipificación de la sanción: sanción muy grave.

Sanción: multa entre una y cuatro veces superior al valor del daño causado, o bien multa de
150.253,03 € a 1.202.024,21 €.

Órgano que incoa el procedimiento: Dirección General de Patrimonio Cultural.

Instructor: Hipólito Collado Giraldo.

Órgano competente para resolver: Consejera de Cultura y Turismo, o bien, Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura.

Medidas provisionales: lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que surta los efectos oportunos.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a disposición del interesado
por un plazo no inferior a 10 días ni superior a 15, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo, sita en la calle Almendrale-
jo, 14, de Mérida, pudiendo alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente sancionador n.º DGC/2009/019, en materia de
patrimonio cultural. (2010082948)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación de la
puesta de manifiesto, correspondiente al expediente sancionador que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Instructor, HIPÓLITO COLLADO GIRALDO.

A N E X O

Asunto: notificación de la puesta de manifiesto de procedimiento sancionador.

Expediente número: DGC/2009/019.

Denunciada: Cristina Vega Cantero.

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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Último domicilio conocido: C/ San Lázaro, 6.

Localidad: Valencia de Alcántara.

Hechos: pintada con un spray sobre el dolmen de Zafra III (Declarado BIC con categoría de
zona arqueológica, según Decreto 51/1992, de 5 de mayo (DOE núm. 38, de 14 de mayo)).

Tipificación de la infracción: art. 92.4.c) de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura (DOE núm. 59, de 22 de mayo).

Tipificación de la sanción: sanción muy grave.

Sanción: multa entre una y cuatro veces superior al valor del daño causado, o bien multa de
150.253,03 € a 1.202.024,21 €.

Órgano que incoa el procedimiento: Dirección General de Patrimonio Cultural.

Instructor: Hipólito Collado Giraldo.

Órgano competente para resolver: Consejera de Cultura y Turismo, o bien, Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura.

Medidas provisionales: lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que surta los efectos oportunos.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a disposición del interesado
por un plazo no inferior a 10 días ni superior a 15, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo, sita en la calle Almendrale-
jo, 14, de Mérida, pudiendo alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes.

• • •

ANUNCIO de 5 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Directora General
de Patrimonio Cultural de 8 de abril. (2010082916)

Intentada la notificación por dos veces, siendo devueltas el 12 de julio y el 2 de agosto
respectivamente, de la resolución por la que se acuerda desestimar el recurso de alzada
interpuesto contra la resolución de la Directora General de Patrimonio Cultural de 8 de abril,
y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su notificación por medio del presente anuncio:

Asunto: resolución de recurso de alzada dictada por el Secretario General de la Consejería de
Cultura y Turismo.

Destinatario: D. Antonio Manzano Marchirant. Asociación de Amigos de Badajoz.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
vas y Documentación de la Consejería de Cultura y Turismo, sito en la calle Adriano, n.º 11,
de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro del mismo en
el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 5 de agosto de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 4 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución denegatoria
en los expedientes que se relacionan, relativos a subvención para el fomento
del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2010083031)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de denegación, a los
interesados que se recogen en el correspondiente anexo, sobre subvención acogida a la línea
de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
las resoluciones de fecha 16 de abril de 2010.

“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por las empresas que figuran en la tabla adjunta, con los
CIF/NIF correspondientes al no cumplir los requisitos establecidos en la normativa reguladora
de la subvención (Decreto 109/2008, de 23 de mayo).

ANEXO

EMPRESA N.º EXPEDIENTE CIF/NIF FECHA RESOLUCIÓN

Prost, SL EC-09-0692-G B06548986 16/04/2010

Isabel María EC-09-1079-G 80080912H 16/04/2010
Rodríguez Gallego

Provivesa, SL EC-08-1280-G B10126993 16/04/2010

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndoles saber que frente a la misma podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a aquél en que les fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que les
fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de abril de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 4 de agosto de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET. 

• • •
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución denegatoria
en los expedientes que se relacionan, relativos a subvención para el fomento
del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2010083032)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de denegación, a los
interesados que se recogen en el correspondiente anexo, sobre subvención acogida a la línea
de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
las resoluciones de fecha 16 de abril de 2010.

“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por las empresas que figuran en la tabla adjunta, con los
CIF/NIF correspondientes por incumplimiento de lo establecido en la normativa reguladora de
la subvención (Decreto 109/2008, de 23 de mayo).

ANEXO

EMPRESA N.º EXPEDIENTE CIF/NIF FECHA RESOLUCIÓN

Ocean Pizza, SL EC-09-0128-G B06529713 16/04/2010

Ventura Romero EC-09-0163-G 53265074H 16/04/2010
Olivares

Isabel Covarsí Reyes EC-09-1003-G 08853226C 16/04/2010

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndoles saber que frente a la misma podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a aquél en que les fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que les
fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de abril de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 4 de agosto de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución en los
expedientes que se relacionan, relativos a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2010083034)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de archivo, al interesado
respectivo, relativa a sus expedientes sobre subvención acogida a la línea de subvenciones
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de las resolucio-
nes de 12 de abril de 2010.

“RESOLUCIÓN:

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda para el fomento del empleo de cali-
dad, en virtud de formulación expresa del interesado, declarando concluso el procedimiento.

ANEXO

EMPRESA EXPEDIENTE CIF/NIF FECHA RESOLUCIÓN

Julio Emilio Rúas Da Silva EC-09-1977-G X4790164T 12/04/2010

Julio Emilio Rúas Da Silva EC-09-2348-G X4790164T 12/04/2010

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada.

Mérida, a 12 de abril de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 4 de agosto de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución en los
expedientes que se relacionan, relativos a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2010083035)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de archivo, a los intere-
sados respectivos, relativa a sus expedientes, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabaja-
dores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de las
resoluciones de 27 de abril de 2010.

“RESOLUCIÓN:

Tener a las empresas que aparecen en la tabla adjunta, con sus correspondientes NIF/CIF,
desistidas de sus peticiones, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archi-
vo de los citados expedientes.

ANEXO

EMPRESA EXPEDIENTE CIF/NIF FECHA RESOLUCIÓN

Mantenimientos Suroeste EC-08-1144-G B06542013 27/04/2010
Almendralejo, SL

Ignacio Gaspar Blanco EC-09-0261-G 08821379M 27/04/2010

Isabel Covarsí Reyes EC-09-0498-G 08853226C 27/04/2010

Seguro Agropecuario EC-09-0640-G B06529622 27/04/2010
del Oeste, SL

María Montero EC-09-0817-G 08806886W 27/04/2010
Espinosa Alcántara

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente
y con carácter previo podrá recurrir esta resolución en reposición, ante el mismo órgano que la
ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 27 de abril de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de agosto de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución en los
expedientes que se relacionan, relativos a subvención para transformación
de contratos temporales en indefinidos. (2010083033)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de archivo, a los inte-
resados, relativa a los expedientes respectivos del correspondiente anexo, del programa
extraordinario de la Junta de Extremadura para la transformación de contratos temporales
en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de las resoluciones de fecha 11 de
mayo de 2010.

“RESOLUCIÓN:

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda por la transformación de contrato
temporal en indefinido, en virtud de formulación expresa del interesado, declarando concluso
el procedimiento.

ANEXO

EMPRESA EXPEDIENTE CIF/NIF FECHA RESOLUCIÓN

Juan Cortés Villena TR-1227-09 43133291B 11/05/2010

La Alacena LOR, SL TR-1329-09 B06401640 11/05/2010

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndoles saber que frente a ella podrán interponer recurso de alzada ante la Secretaría
General del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 11 de mayo de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 4 de agosto de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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AYUNTAMIENTO DE GARROVILLAS DE ALCONÉTAR

ANUNCIO de 30 de julio de 2010 sobre nombramiento de 
funcionario. (2010083046)

De conformidad con lo establecido en el art. 25.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, se
hace pública la resolución de esta Alcaldía de 30 de julio de 2010, por la que tras la supera-
ción de las pruebas correspondientes, se nombra a D. José María Mellado Julián, Funcionario
Interino, en la Plaza de Auxiliar Administrativo de la Plantilla de Funcionarios de este Ayunta-
miento, clasificada en el Grupo C2.

Garrovillas de Alconétar, a 30 de julio de 2010. El Alcalde, PEDRO MARTÍN MALDONADO.

AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

ANUNCIO de 18 de agosto de 2010 por el que se somete información
pública la aprobación inicial de la modificación n.º 1/2006-2 de las
Normas Subsidiarias. (2010083045)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 18 de junio de 2010, adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente la modificación n.º 1/2006-2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, promovida por A.G.G. Occidental Empresa Constructora, SA, y
redactadas por Carmen Cienfuegos Bueno. 

Modificación que tiene por objeto ampliar el suelo urbano.

Se abre un plazo de información pública por periodo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada podrá examinar la documenta-
ción y presentar los escritos y alegaciones que estimen pertinentes, según lo dispuesto en
los artículos 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y 128 del R.D. 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento.

De no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición pública, el acuerdo hasta enton-
ces inicial, se considerará provisional.

Lobón, a 18 de agosto de 2010. El Alcalde, JUAN ANTONIO MORALES ÁLVAREZ.

Jueves, 2 de septiembre de 2010
22072NÚMERO 170



AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO 

ANUNCIO de 20 de agosto de 2010 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2010. (2010083061)

Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha veinte de agosto de dos mil diez se
aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que se relaciona a continua-
ción para el año 2010, en cumplimiento del artículo 91.º de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículo 70.º de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según el artículo 76.º de la Ley 7/2007, de 12 de abril: C1.

Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala de Servicios Especiales.

Número de vacantes: una.

Denominación: Agente de la Policía Local.

Ribera del Fresno, a 20 de agosto de 2010. El Alcalde-Presidente, ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA.

Jueves, 2 de septiembre de 2010
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